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Juzgado Civil y Comercial Común VIII nominación

JUICIO: CIBANTOS CRISTIAN LUIS c/ BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA s/ TUTELA
AUTOSATISFACTIVA. Expte. N° 3444/26.

 

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, siendo el día 25 de Junio de 2026, se llevó a cabo través
de la plataforma Zoom la audiencia prevista en el artículo 475 del CPCyCT fijada por este Juzgado
en lo Civil y Comercial Común de la 8° Nominación, a cargo del Dr. Pedro Manuel Pérez, Juez
Titular, en los autos caratulados: CIBANTOS CRISTIAN LUIS c/ BANCO MACRO SOCIEDAD

ANONIMA s/ TUTELA AUTOSATISFACTIVA Expte n° 3444/26, compareciendo las siguientes
personas: por la para actora, la abogada apoderada Claudia Judith Juárez MP 11353 no haciéndolo
así el Sr. Luis Cristian Cibantos. Por el Banco Macro S.A. comparece el abogado Marcelo Antonio
Paz MP 4749

Abierto el acto por S.S. pone en conocimiento que antes de grabar la audiencia se intentó una
instancia de conciliación en la cual no hubo acuerdo y cedida la palabra a la parte actora, ésta
manifiesta que ratifica el escrito de demanda. Proveyéndose el escrito de contestación de demanda
presentado por la demandada, el Juzgado decreta: I) Por presentado, con el domicilio legal
debidamente constituído, téngase a Marcelo Antonio Paz MP 4749, por apersonado en el carácter
invocado en mérito a la copia de poder acompañada otorgada por Banco Macro SA, y désele la
intervención de Ley correspondiente. II) Téngase por contestada la demanda en tiempo y forma y en
los términos que da cuenta su presentación. III) Téngase presente las pruebas ofrecidas y la reserva
federal efectuada. IV) Otórgase un plazo de 48 hs. a fin de que la parte demandada cumpla con
reposición de bonos profesionales, aportes ley 6059 y tasa de Justicia, bajo apercibimiento de ley.

Se le corre traslado a la actora de las contestaciones de demanda, la documental acompañada, con
los allanamiento y pedido de costas por su orden. La actora manifiesta que toma conocimiento del
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allanamiento y los acepta y solicita que se dicte la sentencia conforme pretensión procesal.
Manifiesta que está abierta a una conciliación para una financiación. No cuestiona la documental.

Acto seguido S.S. manifiesta que, atento los allanamientos de las parte demandadas y oida a la
parte actora y no habiendo prueba a producir declara la cuestión de puro derecho y dispone 1) Por
Secretaría, practíquese planilla fiscal. 2) Pasen los autos a despacho para resolver haciendo saber
que la sentencia se dictará en el día de la fecha. Con lo que termina el acto, por ante mi que doy fe.

Actuación firmada en fecha 25/06/2026
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